
 

 
 
 
 
 
 
CIRCULAR Nº 2174:  A LAS PEÑAS DE PASABOLO-LOSA Y MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN. 
 
ASUNTO:  SOLICITUD ORGANIZACIÓN CONCURSOS CIRCUITO 

INDIVIDUAL Y DE PAREJAS 2018 
 
 
 
A los efectos oportunos, se informa que queda abierto el plazo de solicitud de organización 
de los concursos puntuables para los Circuitos de Pasabolo Losa, individual y de parejas.  
 
El plazo de solicitud de organización de los concursos referenciados queda abierto hasta el 
28 de febrero de 2018, debiéndose realizar la petición en el boletín que se adjunta. 
 
Notas: 
 

1. Para que los concursos solicitados sean puntuables, estos deberán ajustarse a la 
normativa de las Bases de Competición de los Circuitos Regionales. 

2. Las organizaciones deberán comunicar los resultados a la Federación, tanto de las 
tiradas de clasificación como de las fases finales, nada más finalicen las mismas.  

Estos resultados obligatoriamente se presentarán en los impresos oficiales facilitados 
por la Federación. 

 
Lo que les participamos para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

Santander, 23 de noviembre de 2017 
Atentamente, 

EL SECRETARIO  
 
 
 
 
 
 

Fdo.: DARÍO BUSTAMANTE SAL 

 



 

 

SOLICITUD CONCURSO CIRCUITO PASABOLO LOSA 2018 
 

 

Solicitante: 
 

Dirección: 
 

Localidad: Código Postal: 
 

Teléfono/s: Email: 
 

 
 

 
Denominación del concurso:  

 
Modalidad: Individual Parejas 
 
Fechas de tiradas: 

 
Fecha de final: 

 
Bolera: Localidad: 

 
Sistema de juego: 

 
 

Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 

Sello Firma del solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
FIN DE PLAZO DE SOLICITUD: 08 DE ENERO DE 2018 

 

 

 
En cumplimiento del artículo 5 y del artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, por los que se regula el derecho de información en la recogida de datos y la cesión  
o comunicación de datos de carácter personal por parte del Responsable del Fichero a terceros, le informamos de que sus datos personales serán incorporados a un Fichero de Datos de Carácter Personal, titularidad de 
FEDERACIÓN CÁNTABRA DE BOLOS como Responsable del Fichero, con la finalidad de mantener nuestras relaciones contractuales, comerciales y profesionales que nos unen a Ud., así como para el envío de comunicaciones 
postales, telemáticas, o por otros medios, con ocasión de acontecimientos puntuales, o en ciertos periodos del año, que puedan ser de interés para el afectado. Igualmente le informamos de que sus datos personales serán 
comunicados de forma necesaria a los Organismos y Administraciones Públicas que corresponda, a entidades organizadoras de competiciones deportivas en las que el titular de los datos pudiera participar y así como a otros 
terceros, siempre y cuando estén relacionados con la actividad deportiva desarrollada. Asimismo, FEDERACIÓN CÁNTABRA DE BOLOS garantiza al titular de los datos el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de los datos que le conciernen, debiendo, para ello, dirigirse mediante comunicación escrita a la siguiente dirección: Avda. Vicente Trueba s/n - 39011 Santander (Cantabria). En cualquier caso, el 
titular de los datos  resulta informado y consiente en la conservación y comunicación de dichos datos bajo las debidas condiciones de seguridad y secreto profesional, por el periodo que resulte necesario para la finalidad para 
la que son recabados, tratados y cedidos. 
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